
B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a
B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e

 la
 P

ro
vi

n
ci

a 
G

ra
n

ad
a

 

  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE CÁÑAR 

  Administración 
 

 

PUBLICACIÓN BASES PLAZA LIMPIADORA ISNTALCIONES 
MUNICIPALES ( MODIFICADAS) 

Bases Plaza de Limpiador/a de instalaciones municipales , modificadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 19-03-

2025, nº 2025-0030,.  

 

 

ANUNCIO 

 Bases Plaza de Limpiador/a de instalaciones municipales . 

  

  

SUMARIO 

Bases Plaza de Limpiador/a de instalaciones municipales , modificadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 19-03-

2025, nº 2025-0030,.  

 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CÁÑAR, Y CREACIÓN 
DE UNA BOLSA DE TRABAJO 

PRIMERO. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

El objeto de la presente convocatoria es regular el procedimiento selectivo para la provisión de una plaza de 
limpiador/a de edificios municipales, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios. 

Dicha plaza se encuadra en el grupo “Otras agrupaciones profesionales sin requisito de titulación”, 
conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Sexta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público (TREBEP). 

El procedimiento de selección se regirá por los principios de igualdad, mérito y capacidad, asegurando la 
libre concurrencia mediante concurso-oposición. 

 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO Limpiador/a de las instalaciones 
municipales 
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NOMBRAMIENTO  Funcionario de Carrera 

ESCALA/SUBESCALA AP/E 

JORNADA Tiempo completo/Turno mañana y tarde 
(horario variable según la disponibilidad 
y requerimientos del servicio) 

COMPLEMENTO DE DESTINO 10 

 
 
 
Se propone, en ejecución de la Oferta de Empleo Público, convocar la plaza vacante a través de un proceso 
de selección basado en los principios de: 
a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases, así como de la planificación y seguimiento de los procesos 
selectivos. 
b) Transparencia. 
c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 
d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección, así como 
confidencialidad en su actuación. 
e) Fiabilidad y validez predictiva de los instrumentos y procesos de reclutamiento y selección, de forma que 
guarden relación con los conocimientos, competencias y aptitudes que son necesarios para poder 
desempeñar adecuadamente los puestos de trabajo a los que se refieren las convocatorias. 
f) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desarrollar en el cuerpo 
o la categoría que se convoca. 
g) Agilidad y eficiencia, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección, promoviendo el uso de 
medios electrónicos. 
En este caso, se propone llevar a cabo un proceso selectivo, que tendrá carácter abierto y garantizará la libre 
concurrencia mediante concurso-oposición. 
Las bases que van a regir el proceso de selección, se redactan de conformidad con lo establecido en los 
artículos 105 y siguientes de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, los artículos 3 y 
4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, y en los 
artículos 55 a 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad. 
SEGUNDO. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir las siguientes condiciones generales, en 
la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias: 
a) Ser español/a o nacional de alguno de los demás estados miembros de la Unión Europea o nacional 
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones que correspondan. 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, para 
el acceso al empleo público. 
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban n el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
 
TERCERO. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS. 
 
Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, en las que 
los aspirantes harán constar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en las presentes bases 
generales para la plaza que se opte, se dirigirán a la Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, y se 
presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los medios previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en la 
sede electrónica de este Ayuntamiento, dirección https://www.ayuntamientodecañar.es. así como en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, insertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 
proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban 
realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará 
de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos. 
La solicitud deberá ir acompañada por: 
– Fotocopia cotejada del DNI o, en su caso, pasaporte. 
 
– Fotocopia cotejada de certificaciones, títulos y diplomas justificativos, contratos de trabajo o 
certificaciones de empresa acreditativos de los méritos alegados para su valoración en la fase de concurso. 
No serán tenidos en cuenta aquellos méritos alegados que no se justifiquen documentalmente. 
– Informe de vida laboral expedido por la Seguridad Social y contratos de trabajo. La experiencia 
profesional deberá acreditarse mediante informe de vida laboral emitido por la Seguridad Social y certificación 
expedida por el órgano administrativo competente o contratos de trabajo en el que conste la categoría 
profesional, el tipo de jornada y la duración de los servicios prestados. 
– En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administrativa o en 
los contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo indicado en la 
certificación administrativa o en los contratos de trabajo. 
 
CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de un mes, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo. Dicha resolución se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
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https://www.ayuntamientodecañar.es, recogiendo la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
indicando las causas de exclusión. Los aspirantes provisionalmente excluidos tendrán un plazo de 10 días 
hábiles para subsanar los defectos causantes de su exclusión. 
La lista se publicará conforme a lo previsto en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Resueltas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la aprobación definitiva de 
la lista de admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín 
  
Oficial de la Provincia de Granada, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar para el inicio de las pruebas. Los 
sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección 
y que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase 
de concurso, se expondrán y publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento https: 
//www.ayuntamientodecañar.es, como medio de notificación a todos los efectos. 
 
 
QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. 
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán 
formar parte de los órganos de selección. 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 

El tribunal estará compuesto por un número impar de miembros con voto (mínimo 5), garantizando 
imparcialidad, profesionalidad y paridad de género. 

Composición: 

• Presidente/a. 
• Cuatro vocales. 
• Secretario/a con voz y sin voto. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores especialistas, en 
aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido 
a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir 
actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán 
guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a 
consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 
El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, que actuará bajo su 
dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la 
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publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la 
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, 
serán resueltas por el Tribunal, por mayoría. 
El tribunal de selección queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones 
vigentes que regulen la materia. 
 
SEXTO. SISTEMA DE SELECCIÓN. 

El sistema selectivo constará de dos fases: oposición (Ejercicio teórico y Ejercicio de carácter práctico) y 
concurso. 

1. FASE DE OPOSICIÓN (MÁXIMO 60 PUNTOS) 
 
La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba tipo test, eliminatoria y obligatoria para 

los aspirantes y un caso práctico. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 

comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 

Tribunal. 

 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

El ejercicio de la oposición será el siguiente: 

 
          A) Ejercicio teórico (máximo 40 puntos): 

• Consistirá en un test de 50 preguntas con cuatro opciones de respuesta. 
• Cada respuesta correcta sumará 0.80 puntos y cada incorrecta restará 0,30puntos. 
• Se dispondrá de un máximo de 60 minutos para su realización. 
• Puntuación mínima para aprobar: 20 puntos sobre 40. 

De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes y consistirá en la contestación por escrito a un 
cuestionario de preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, propuesto por el Tribunal calificador 
de entre las materias que figuran en el temario de la convocatoria (anexo I), siendo únicamente una la 
correcta. El número de preguntas será de 50. El tribunal añadirá al cuestionario cinco preguntas adicionales 
de reserva en previsión de posibles anulaciones que, en su caso, sustituirán por su orden a las anuladas. 
El tiempo para la realización de la prueba será como máximo de una hora y se calificará de 0 a 40 puntos, 
siendo necesario un mínimo de 20 puntos para superar la prueba. 
Cada pregunta contestada correctamente se calificará con 0.80 puntos, cada respuesta errónea restará 0.30 
puntos. Las respuestas en blanco y las que contengan más de una alternativa no se valorará. 
El tribunal queda obligado a publicar dentro de los dos primeros días hábiles siguientes a la celebración del 
primer ejercicio, la plantilla corregida de respuestas correctas, a fin de que los interesados puedan formular 
las alegaciones que estimen pertinentes sobre los mismos dentro del plazo de cinco días naturales. Solo se 
admitirán a trámite las reclamaciones referidas a la plantilla corregida que se hayan presentado dentro de los 
cinco días naturales siguientes a su publicación. En cualquier caso, el tribunal deberá tener en cuenta las 
alegaciones presentadas dentro del referido plazo, resolviendo expresamente antes de la realización del 
segundo ejercicio. 
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B) Ejercicio de carácter práctico (máximo 20 puntos): 

• Resolución de un supuesto práctico sobre las funciones del puesto. 
• Tiempo máximo: 1 hora. 
• Puntuación mínima para aprobar: 10 puntos sobre 20. 

De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico sobre las funciones propias oficio relacionado con el 
contenido de los temas y con las funciones propias de esta categoría del puesto a cubrir.  
El tiempo máximo para la realización de este supuesto será de 1 hora.   
La calificación resultante de la fase de oposición vendrá determinada por la suma de puntuaciones obtenidas 
en cada uno de los ejercicios obligatorios, aquellos aspirantes que hayan superado los mismos. 
Quedará NO APTO todo aspirante que no obtenga un mínimo de 10 puntos en este ejercicio. 
El resultado Final de la fase de oposición será el resultado de la suma de los ejercicios teórico y práctico. 
Finalizado y calificado el ejercicio, el tribunal hará pública en la forma prevista en las presentes bases la 
relación de los aspirantes que hayan superado el mismo, con especificaciones de las puntuaciones obtenidas. 
 
 

2. FASE DE CONCURSO (MÁXIMO 40 PUNTOS) 

Esta fase será posterior a la de la oposición, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de oposición. 
Consiste en la comprobación y valoración de los méritos aportados por las personas. Los méritos que no estén 
debidamente acreditados no podrán calificarse. 
Todos los documentos presentados para el concurso deberán ser fotocopias cotejadas o copia auténtica de 
los méritos originales. 
Los méritos alegados, se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias, 
con arreglo al siguiente baremo: 
 

A) Experiencia profesional (máximo 20 puntos): 

• Servicios prestados en la misma categoría en cualquier administración pública (incluido el 
ayuntamiento convocante): 0,40 puntos/mes. 

• Servicios en empresas privadas en la misma categoría: 0,30 puntos/mes.  

Los servicios prestados a tiempo parcial se valorarán proporcionalmente, para estos efectos de la forma que 
se indica a continuación: para la valoración del tiempo de trabajo se tendrá en cuenta el sumatorio de días de 
trabajo, a tiempo completo comparable, que figura en el apartado “días” de la vida laboral, y se dividirá por 
30 días, cuyo cociente, será el número de meses completos para obtener la puntuación correspondiente, 
según el baremo de estas bases. 
La experiencia profesional deberá acreditarse mediante informe de vida laboral emitido por la Seguridad 
Social y certificación expedida por el órgano administrativo competente o contrato de trabajo en el que conste 
la categoría profesional, el tipo de jornada y la duración de los servicios prestados. 
En caso de discrepancia entre la categoría profesional reflejada en la certificación administrativa o en los 
contratos de trabajo y el grupo de cotización del informe de vida laboral, se estará a lo indicado en la 
certificación administrativa o en los contratos de trabajo. 
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B) Formación (máximo 20 puntos):   

1.Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por las Administraciones Públicas o por centros o 
entidades acogidos al Plan de formación continua, así como por Universidades y centros públicos de 
enseñanza, que estén relacionadas directamente con el puesto de trabajo: 

• Cursos de 20-59 horas: 0.50 punto. 
• Cursos de 60-79 horas: 1.50 puntos. 
• Cursos de 80 horas o más: 2,00 puntos. 

2.Cursos de formación y perfeccionamiento impartidos por la Administraciones Publicas o por centros o 

entidades acogidos al Plan de formación continua, así como por Universidades y centros públicos de 

enseñanza, de cursos sobre materias transversales que, aun no estando directamente relacionados con el 

puesto, aporten conocimientos aplicables al desempeño del mismo. 

• Cursos de 20 a 59 horas: 0,25 puntos. 
• Cursos de 60 a 79 horas: 0.75 punto. 
• Cursos de 80 a 100 horas: 1,00 puntos. 

 

 En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo 
a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este artículo según el orden establecido. De 
persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde 
el que se concursa y, en su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo. 
 
SÉPTIMA. CALIFICACIÓN. 
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación obtenida en la fase de 
concurso. 
 
La puntuación final será aquella obtenida de suma la puntuación obtenida en la fase de oposición y concurso. 
 
OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS. 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento y la página web del Ayuntamiento, precisándose que 
el número de aprobados no podrá superar el número de plazas vacantes convocadas. En caso empate el 
mismo se dirimirá conforme a los siguientes criterios. 
1º Mayor puntuación obtenida en fase de oposición , en el ejercicio teórico. 
2º Caso de persistir el empate, será la mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico de la fase de 
oposición. 
3º.- Y de persistir el empate , la mayor puntuación obtenida en la fase de concurso , experiencia profesional 
 Dicha relación se elevará al presidente de la Corporación, que la publicará, una vez realizado el 
nombramiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publicación de la relación de aprobados en los tablones de 
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anuncios de este ayuntamiento, los aspirantes cuyo nombramiento o contratación se propone deberán 
presentar los siguientes documentos: 
a) Copia auténtica del DNI. 
b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario de 
ninguna de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la 
presente convocatoria. 
c) Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico que impidan el ejercicio de las 
correspondientes funciones,  
 
Si dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Base Segunda, no podrá ser 
nombrado o contratado. 
 
La Alcaldía deberá de nombrar funcionario al aspirante propuesto en un plazo máximo de diez días desde la 
recepción de la completa documentación y el nombramiento mencionado se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Granada y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. Una vez publicado el nombramiento 
de funcionario, éste deberá tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes. 
 
 
NOVENA. BOLSA DE TRABAJO. 
La Alcaldía dictará resolución formando la bolsa de trabajo con la lista de espera de los candidatos que hayan 
superado todas las pruebas de la fase de oposición elevada por el tribunal, sí han obtenido una puntuación 
igual o superior a 20 puntos, ordenado según dicha puntuación. 
El orden de la bolsa de trabajo vendrá determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de oposición y concurso de las correspondientes pruebas de selección. En caso de empate, el orden de 
prioridad vendrá determinado por quien ostente mayor experiencia profesional y de persistir el empate, por 
sorteo. 
Esta bolsa de trabajo, a la que podrá acudirse directamente (salvo que una normativa exija otro 
procedimiento) cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
a) Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto de trabajo del titular del 
servicio. 
b) Cuando sea necesaria la sustitución transitoria del titular del servicio con ocasión de bajas médicas, 
vacaciones, licencias o circunstancias análogas. 
c) La ejecución de programas o proyectos de carácter temporal. 
 
d) Exceso o acumulación de tareas. 
En el caso de que haya distintos centros de trabajo, las retribuciones a percibir serán las que correspondan 
conforme a la ficha de la RPT del puesto concreto a desempeñar. De existir varias vacantes, los solicitantes 
elegirán los puestos por el orden en que figuran en la lista. 
Dicha bolsa estará vigente y operativa hasta que se forme otra bolsa por otro procedimiento de selección; o 
se derogue si queda acreditada su inoperancia. 
La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas: 
1. Procedimiento de llamamiento: El llamamiento se producirá por riguroso orden de puntuación en el 
siguiente sentido: A medida que se produzcan necesidades cuya cobertura sea solicitada se procederá de la 
siguiente forma: 
a) Procedimiento general: Se contactará telefónicamente mediante llamada y mediante comunicación 
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por e-mail con los aspirantes siguiendo rigurosamente el orden establecido en la bolsa. El aspirante deberá 
dar una contestación a la oferta de empleo en el plazo máximo de veinticuatro horas desde que se produzca 
el llamamiento. Se realizarán como máximo tres intentos de comunicación en horas distintas y al menos uno 
de ellos en días diferentes. 
b) Procedimiento de urgencia: Se contactará telefónicamente mediante llamada con los aspirantes 
siguiendo rigurosamente el orden establecido en la bolsa. El aspirante deberá dar una contestación a la oferta 
de empleo en el plazo máximo de dos horas desde que sea llamado. Se realizarán como máximo tres intentos 
de comunicación en horas distintas. 
En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de haber intentado tres intentos de 
comunicación en el horario de 8:00 a 15:00 horas, se procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, 
siendo el aspirante no localizado colocado en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la 
lista de espera. De las gestiones realizadas se dejará constancia por escrito en el expediente. 
2. Los aspirantes que resulten requeridos por el Ayuntamiento de Cáñar quedarán obligados a 
presentarse cuando sean llamados. 
3. Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el candidato mantendrá su orden 
en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán estar acreditadas por el interesado en el plazo de tres 
días naturales desde la fecha de llamamiento: 
a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar informe de vida laboral o 
documentación acreditativa de la situación. 
b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente, justificándose 
mediante la presentación del oportuno informe médico. 
c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto/lactancia o adopción, acogimiento, baja 
maternal/paternal o enfermedad grave de un familiar, están contempladas por la normativa en vigor a los 
efectos de permisos o licencias, justificándose mediante documentación que acredite la situación. 
d) Por causa de violencia de género. 
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del llamamiento. 
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente. 
4. Los integrantes de la bolsa de trabajo que rechacen las ofertas de forma justificada quedarán en 
situación de no disponible. De ello se dejará constancia en el expediente por el responsable del llamamiento 
y mediante la expedición de la correspondiente diligencia. 
 
5. Para cambiar la situación a disponible, los interesados deberán ponerse en contacto con este 
Ayuntamiento para solicitar el cambio de situación a disponible. 
6. De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se dejará constancia por el responsable del 
llamamiento en el expediente mediante la expedición de la correspondiente diligencia, y pasará al último lugar 
de la bolsa. 
7. Quienes hayan sido nombrados bajo cualquier modalidad de interinidad volverán a la bolsa ocupando 
el mismo puesto, salvo que se produzca una renuncia voluntaria en cuyo caso pasaran a ocupar el último lugar 
de la misma. 
8. El aspirante que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le indique en el llamamiento, 
la documentación que a continuación se indica: 
a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 
b) Declaración de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad, de acuerdo con la 
legislación vigente. 
c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el 
desempeño del puesto de trabajo. 
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Presentada la documentación anterior por parte del aspirante seleccionado de la bolsa, mediante decreto de 
Alcaldía se procederá a su nombramiento como funcionario interino solo durante la sustitución, tomando 
posesión en la fecha que se indique. 
Si dentro del plazo expresado y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación o de la misma 
se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos en la base tercera, el resultado será que no podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas sus actuaciones, siendo eliminado de la bolsa, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que haya incurrido por falsedad en solicitud inicial. 
9. Será causa de exclusión de la bolsa la no contestación a la notificación para la toma de posesión. 
 
DÉCIMA. INCOMPATIBILIDADES. 
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable. 
 
UNDÉCIMA. INCIDENCIAS. 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la  
 
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia. 
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo; la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 
ANEXO I: 
MATERIAS COMUNES 
1. La Constitución Española de 1978. Principios generales, estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. (art. 10 al 38). 
2. El municipio: organización municipal. Competencias. 
 
MATERIAS ESPECÍFICAS: 
1. Trabajos generales de limpieza, técnicas y periodicidad. Herramientas de trabajo. 
2. Limpieza de los servicios higiénicos. 
3. Limpieza de paredes. Limpieza de suelos. 
4. Limpieza de equipos de oficina. Limpieza de cristales y espejos. Muebles de madera, de cuero y 
tapizados. 
5. Tipos de residuos. Identificación. Recogida y evacuación. 
6. Prevención de riesgos laborales en los trabajos de limpieza. 
7.   Procedimientos de emergencia en edificios municipales 
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8. Buenas prácticas en el uso de recursos y sostenibilidad ambiental en la limpieza. 
 
ANEXO II:  
SOLICITUD DEL INTERESADO 

Plaza a la que se aspira: 

Denominación de la plaza Limpiador/a de edificios municipales 

 

Datos personales del/a aspirante: 

Apellidos y nombre  

DNI  

Dirección postal  

Teléfono  

Correo electrónico  

 

Manifiesto que reúno todas y cada una de las condiciones que se exigen en las bases de convocatoria de 
la plaza a la que aspiro y que conozco y acepto dichas bases de selección. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 20 puntos). 
 

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el Tribunal 

Servicios en la misma categoría en 
cualquier Admón. Pública (incluido 

el Ayuntamiento convocante) 

Meses Puntuación Puntuación Motivación 

     

     

     

Puntuación total     

 

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el Tribunal 

Servicios en empresa privadas en 
la misma categoría 

Meses Puntuación Puntuación Motivación 

     

     

     

Puntuación total     
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FORMACIÓN (máximo 20puntos). 
Por cursos recibidos relacionados con el puesto ofertado.  

 

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el Tribunal 

Denominación del curso Horas Puntuación Puntuación Motivación 

     

     

Puntuación total     

 Por curso de materias transversales 

 

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el Tribunal 

Denominación del curso Horas Puntuación Puntuación Motivación 

     

     

Puntuación total     

 

 

En caso de necesitar más filas, se adicionarán las que sean necesarias. 

 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

 
EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha 

 , en relación con la convocatoria para la provisión del puesto de 

Limpiador/a de edificios municipales, mediante el sistema de concurso- oposición, 

conforme a las bases publicadas en el indicado Boletín Oficial del Estado. 
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

• Ser español/a o nacional de alguno de los demás estados miembros de la 
Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones 
que correspondan. 

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban n el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados: 

 

 

Consentimiento y deber de informar a los interesados sobre protección de 

datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos 

aportados en la instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación 

y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Cáñar 

Finalidad Principal Tramitación,  gestión de  expedientes 

administrativos y actuaciones administrativas 

derivadas de estos. 
Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos 

otorgados a este Ayuntamiento. art. 18 del Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre 

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones 

públicas, cuando proceda, de conformidad con la 

legislación vigente de aplicación. No hay previsión 

de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los 

datos, así como cualesquiera otros derechos que les 

correspondan, tal y como se explica en la 

información adicional. 

 
 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

En  , a  de   de 20  . 

El/a solicitante, Fdo.: 

  

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CÁÑAR 
 
 

 

 

En Cáñar  a diecinueve  de marzo de 2025 
Firmado por Manuel Álvarez Guerrero 
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